Reglamento para la Gestión de la Información Documentada de Nova Telecom Mat2
1. Objeto y Alcance
Este reglamento establece las directrices para la creación, actualización, control y conservación de toda la información documentada que forma parte del Sistema de Gestión de la Calidad (SGC) de Nova Telecom Mat2. Su aplicación es obligatoria para todo el personal que genere o utilice documentos dentro del marco del SGC.
2. Definiciones Clave (Según ISO 9001:2015)
· Información Documentada: Se refiere a la información que la organización debe controlar y mantener, y el medio en el que está contenida. Puede estar en cualquier formato (papel, electrónico, etc.).
· Mantener Información Documentada: Hace referencia a documentos necesarios para la operación de los procesos, como procedimientos, manuales e instructivos.
· Conservar Información Documentada: Se refiere a los registros que evidencian los resultados obtenidos, como informes, registros de inspección, etc.
3. Creación y Actualización de la Información Documentada (Cláusula 7.5.2 ISO 9001:2015)
Todo documento generado o actualizado en Nova Telecom Mat2 debe cumplir con lo siguiente:
· Identificación y Descripción:
· Identificador Único (Nombre de archivo): Identificador único debe ser el nombre del archivo y estar contenido dentro del documento.
· Título: Claro y conciso, que refleje el contenido del documento.
· Fecha de Emisión y/o Vigencia: Se debe indicar cuándo el documento entra en vigor.
· Autor/Emisor: Debe contener persona o área responsable de la creación del contenido.
· Revisado y Aprobado por: Se debe indicar quién ha revisado y aprobado el documento para asegurar su idoneidad y adecuación.
· Formato y Medios de Soporte:
· El formato debe ser PDF.
· Información para el Usuario:
· Público Dirigido: Se debe especificar a quién o a qué áreas está destinado el documento.
· Canal de Contacto: Debe incluirse un medio de contacto con el emisor o el área responsable para consultas o sugerencias.
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